
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

"ESTRATEGIAS Y MERCADO S.A. 

  

ESTRAMERCADO" 

CUANTIA 

11505 109.00 

Did, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día ONCE DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL SEIS, ante mi, el NOTARIO VIGÉSIMO 

NOVENO DEL DISTRITO METROPOLITAMO DE GQUI 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, comparecen: la 

señorita Maria José Ferro Á., soltera, por sus propios 

derechos; y el señor Lonny Espinosa S. casada por sus    
        

  

    

   

propios derechos.- Los comparecientes señ mayores de 

edad, quienes declaran ser nacionalidad 

ecuatoriana, d liados en el Dístrito Metropolitano 

bligarse a quienes 

de conocer doy fe por cuanto me presentan los 

documentos de identidaWV'y dicen que eleve a escritura 

pública, la minuta que/me entregan cuyo tenor literal y 
E 

aus transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su 

a anónima a tenor de las 

las: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparecen la señorita Maria José Ferro A. y el señor 
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siguientes —cláusu
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en Quito, por sus propios derechos, quienes manifiestan 

sus voluntades, como en efecto lo hacen de constituir 

una sociedad anónima, cuyos estatutos constan en las 

clausulas siguientes. SEGUNDA: ESTATUTOS SOCIALES.- 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACION.- La Compañía se 

denomina “ESTRATEGIAS Y MERCADO 5.A. 

ESTRAMERCADO”.-ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO 

SOCIAL.- La compañia tiene por objeto social la 

de
 

prestación de servicios de tercerización de personal, 

intermediación de servicios laborales, administración de 

personal, a personas jurídicas y naturales, asi como a las 

instituciones del Estado, tal como están definidas en el 

árticulo 118 de la Constitución Política de la República 

del Ecuador. En general la Compañía podrá realizar 

actos, contratos o subcontratos permitidos por las leyes; 

sean estos civiles, mercantiles o comerciales con 

entidades públicas o privadas en el pais o en el exterior, 

de acuerdo con do que sea requerido para el 

cumplimiento del objeto social, sin perjuicio de las 

condiciones establecidas, en la Ley Ecuatoriana. Para el 

cumplimiento de su objeto, la Compañia podrá intervenir 

como socia o accionista en la formación de sociedades 

consorcios O compañías, con las excepciones Y 

limitaciones previstas en la ley. En general, la Compañia 

podrá realizar toda clase d 10 actos, contratos 

 



de la Compañia es de cincuenta (50) años a partir de ía 

fecha de la inscripción en el Registro Mercantil de su 

acto constitutivo, plazo que podra ampliarse a voluntad 

de la Junta General del Accionistas. ARTÍCULO CUARTO: 

DOMICILIO. - La Compañía tiene su domicilio principal en 

el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

Pichincha y podrá abrir agencias, sucursales 0 

establecimientos en cualquier lugar del pais o del 

exterior. La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana 

ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL OCIAL.- La compañia 

tiene un capital suscrito y pagado de OCRHOCIENTO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

5D. $,800) dividido en ochocientas acciones ordinarias 

y nominativas, iguales e indivisibles de un dólar 
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se
n (Us$1.00) de los Estados Unidos cada una; cada 

da derecho a voto en relación a su valor pagado. Los 

titulos representativos de las acciones pueden 

comprender una o más ellas y seran firmadas por el 

d o conjuntámente « con el Gerente 

General. ARTÍCULO SE : TRANSFERENCIA DE 

    
ACCIONES.-L dominio de las acciones 

ño surtirá efect ompañia ni contra terceros, 

sino desde la ción en el Libro de 

Acciones Y inscripción se efectuar 

validamente cor el representante legal de 

la compañía, y entrega de una 

comunicación firmada conjuntamente por el cedente y 

cesionario; o de comunicaciones sepa Hlo
eba

s 

2 vo
 tadas suscritas por 

 



ala rr = mila. ==” - a e q o o q liar cada uno as elos, que den a conocer la transferencia; 0 

lr del titulo objeto de la cesión. Dichas comunicaciones o 

ei titulo, según fuere del caso se archivarán en la 

compañia. De haberse optado por la presentación si
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entrega del titulo objeto de la cesión, éste será anulado 

y en su lugar se emitirá un nuevo titulo a nombre del 

formalidades para la transferencia de acciones, que no 

estuvieren expresamente señaladas en la Ley de 

Compañias, y cualquier estipulación estatutaria 0 

ntractual que los establezca no tendrá valor alguno. El 

Compañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Directorio, el Gerente 

General y el Gerente General Suplente, quienes tendrán 

a 

nes 

las atribuciones, derechos y obligaciones establecidas en 

reunidos es el y óraano supremo de la Compañia. ARTICULO 

OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL DE AC CIONISTAS. - 50n 

atribuciones de la Junta General: 2) Designar y remover a los dl
 

Suplentes, fijar sue remuneraciones. Directores Principales y 

tn
a b) Designar y remover al Comisario Principal, fijar su 

remuneración. C) Elegir al auditor externo cuando los activos 

excedan del monto que fije por Resolución la Supe ertendencia 

de Compañías. di Aprobar las cuentas y balances que 

presente el Directorio y el Gerente General, 2) Resolver 

 



acerca de la forma de reparto de beneficios sociales. f) 

Resolver acerca de la amortización de las acciones previo 

el consentimiento de la mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión y la emisión de 

obligaciones. q) - Decidir acerca del aumento — 

disminución del capital social y la prórroga del contrato 

social. h) Resolver acerca de la disolución anticipada de 

la Compañía. 1) Reformar el contrato y el estatuto 

social. j) Autorizar al Gerente General la enajenación asi 

como la constitución de hipotecas, prendas y otros 

derechos reales sobre los bienes sociales. k) Establecer 

atribuciones especiales al Comisario. l) Ejercer las 

demás atribuciones contempladas en la Ley y estatutos 

de la Compañía. ARTÍCULO  — NOVENO.- Las juntas 

Generales son ordinarias y extraordinarias y se reunirán 

en el Distrito Metropolitano de Quito, domici] ió principal 

de la Compañia, previa convocatoria del Directorio, o en 

        

   

  

caso de que el Directorio se encuentre imposibilitado de 

efectuarlo, lo hará el Gerente Gerñeral, o a pedido del 

accionista o accionistas que repfesenten, por lo menos, 

el 25% del capital suscrito, fara tratar los asuntos que 

indiquen en su petición. Las Juntas Ordinarias se 

reunirán por lo menos ña vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores/a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía, las extraordinarias en 

cualquier época en que fueren convocadas. En las Juntas 

Generales sólo podrán tratarse los asuntos puntualizados 

en la convocatoria bajo pena de nulidad. Las Juntas 

a 

du UE e Ad 

e 

6



Generales serán convocadas por la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la ciudad de Quito, 

con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para 

la reunión; los accionistas. 3 su Vez serán 

individualmente convocados con igualmente ocho días de 

anticipación a la celebración de la Junta, por carta, O 

telefax o cualquier medio electrónico, a las direcciones 

que tengan registradas en las oficinas de la Compañía. 

Sin perjuicio de to anterior, la Junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier lugar y tiempo dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital soctal y:los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, y aceptaren por 

unanimidad la celebración de la Junta Universal. 

ARTÍCULO DECIMO: DEL QUORUM.- La Junta General no 

podrá considerarse válidamente constituida, para 

deliberar en primera convocatoria, si los concurrentes a 

ella no representan al menos la mitad del capital social 

pagado. La Junta General se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de accionistas presentes, 

debiendo expresarse asi en la referida convocatoria, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO UNDECIMO.- A las Juntas Generales 

concurrirán los accionistas personalmente o por medio 

de representantes, en cuyo caso la representación se 

conferirá por escrito y con caracter especial para cada 

Junta, a ño ser que el representante ostente poder 

 



general, legalmente conferido. ARTÍCULO DECIMO 

SEGUNDO.- Las Juntas Generales estarán dirigidas por el 

Presidente del Directorio y, en su falta, por la persona 

designada por la Junta General. Actuará como Secretario 

el titular de la Compañía y en ausencia de éste, ún 

5ecretario Ad-Hoc que será nombrado en ese momento. 

ARTÍCULO DECIMO  TERCERO.- El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales 

Hevarán las firmas del Presidente y Secretario de la 

junta, salvo el caso de lo dispuesto en el Art. Octavo del 

presente estatuto, en que deberán firmar todos los 

asistentes. El Acta podrá ser aprobada en la misma 

Junta o dentro de los quince (15) días subsiguientes. 

Las actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas 

      

móviles escritas a máguina en el anverso y réverso, las 

que deberan ser foliadas con numeración continua y 

sucesiva y rubricadas una por una pop el Presidente y el 

Secretario. ARTÍCULO  DECIMO/CUARTO.- Salvo las 
excepciones previstas en la Ley de Compañias o en el 

presente estatuto, las decisjónes de las juntas generales 

serán tomadas por mayojá de votos del capital pagado 

concurrente a la reunigh, es decir el 51%. Los votos en 

blanco y las absterciones se sumarán a la mayoría 

numérica para efectes de votación. Se requerirá del voto 

favorable del setenty 

pagado concurrente a la reunión para decidir sobre 

cualquier reforma al estatuto social. ARTÍCULO DECIMO 

QUINTO: DIRECTORIO. - El Directorio está compuesto por 

  

por ciento (70%) del capital



tres (3) Vocales Principales; cada Director Principal 

tendrá su respectivo suplente. De entre los Directores 

Principales el Directorio elegirá a su Presidente y en 

caso de su ausencia o falta, lo reemplazará su respectivo 

Director. El Gerente General si fuese elegido Director, 

tendrá voz y voto, pero si no es Director, podrá asistir a 

las sesiones de Directorio con Voz, pero sin voto. 

Actuará de Secretario el titular de la Compañía; en caso 

de su ausencia o falta, se designará un Secretario Ad 

Hoc. Los Directores durarán dos años en el ejercicio de 

sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos. 

En. ausencia de un Director Principal, se principalizará su 

respectivo suplente, mientras dure dicha ausencia. No es 

requisito esencial el ser accionista para ocupar el cargo 

de Director. En el caso de que, uno o más de los 

Directores Principales o Suplentes falten en forma 

definitiva, le corresponderá a la Junta General designar a 

los nuevos Directores Principales o Suplentes, por el 

tiempo que les faltaba a los anteriores, para cumplir con 

su periodo. ARTÍCULO DECIMO SEXTO: El Directorio 

deberá sesionar por lo menos una vez por mes o cuantas 

veces lo requiera el interés de la compañía, previa 

convocatoria que hará el Presidente del Directorio o por 

pedido de dos de los Directores, sean éstos Principales o 

Suplentes Principalizados, con. por lo menos con ocho 

dias de anticipación a la fecha fijada para la reunión, por - 

escrito o mediante telefax o cualquier medio electrónico 

a. las direcciones que tengan registradas los Directores . 

 



en las oficinas de la Compañía. El Directorio podrá 

reunirse en cualquier lugar del pais o fuera de él. 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: El Directorio podrá 

sesionar válidamente con la asistencia de dos de los 

vocales que lo constituyen, incluyendo al Presidente del 

Directorio; en caso de su ausencia la presidencia la 

-ejercerá el Director Suplente del Presidente del 

Directorio. Los acuerdos del Directorio serán tomados 

por la mayoría de los votos de los concurrentes a la 

reunión. Para aquellos casos en que el Directorio tenga 

que sesionar con la presencia de dos de sus vocales, el 

voto del Presidente del Directorio o de quién haga sus 

veces, es decir, del Director Suplente del Presidente del 

Directorio, tendrá. voto dirimente. Si estuvieren 

presentes todos los vocales del Directorio, éste podrá 

sesionar sin necesidad de convocatoria previa. 

DECIMO OCTAVO: De todas las sesiones del Directorio 

-58 levantará el Acta correspondiente, la que deberá ser 

  

firmada por quien presidió la sesión por el Secretario. 

Serán válidas las resoluciones aceptadas por todos los 

Directores, que consten en yá documento firmado por 

todos ellos, aunque no seftubiera celebrado una sesión 

formal. Cada uno de jós Directores podrá firmar una 

copia separada del áiismo documento. Copias firmadas 

de estos documentos seran archivadas en los 

expedientes de las sesiones del Directorio. ARTÍCULO 

DECIMO MOYENO. Son facultades del Directorio: a) 

Designar y femover al Presidente del Directorio, quien 

 



se designará de entre los Directores Principales del 

Directorio y al Gerente General: fijar sus 

remuneraciones. b) Otorgar poderes generales o de 

factor mercantil. c) Presentar anualmente a la Junta 

General con el balance y las cuentas del ejercicio un 

informe razonado sobre la situación económica financiera 

de la compañia, conjunta o separadamente con el del 

Gerente General sobre las actividades de la compañía, 

asi como una propuesta de distribución de utilidades, d) 

Proponer a la Junta General reformas de estatuto social, 

asi como de fusión, absorción u otras figuras societarias 

permitidas por la Ley. e) Fijar los montos por los cuales 

el Gerente General puede suscribir actos y contrato a 

nombre de la Compañía. Í) Autorizar la compra de 

activos fijos, 9) Establecer las politicas de operación y 

comercialización.; hi) Súper vigilar la marcha 

administrativa, técnica y financiera de la Compañía y 

hacer las recomendaciones que fueren del caso. h) 

Acordar el establecimiento de nuevas sucursales O 

agencias y suprimirlas. 1) Aprobar y autorizar el plan de 

actividades y el presupuesto anual de la Compañia.j) 

Designar y remover al Secretario de la Compañia y en 

caso de falta o impedimento temporal designar.a un 

Secratario Ad-Hoc. k) Dictar, aprobar y reformar tanto 

su propio Reglamento así como el Reglamento Interno de 

la Compañia. l) Autorizar la participación o adquisición 

de acciones o participaciones en otras compañias. m) 

Autorizar la apertura de cuentas bancarias en el exterior 
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evaluaciones de las inversiones. n)- Designar a los 

auditores internos. 0) Proponer a la Junta General: p) 

Todas aquellas que por Ley o por estos estatutos no le 

correspondan a la Junta General. ARTÍCULO VIGÉSIMO: 

Son atribuciones del Gerente General las 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañia. bi Administrar la Compañía, suz bienes 

pertenencias y, en tal sentido, aplicar las politicas Y 

sistemas de producción y comercialización, observando 

en todo caso las limitaciones previstas en estos 

estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de 

la Les de Compañias. c) Velar porgue la Compañía 

cumpla con todas las obligaciones legales, 

reglamentarias, estatutarias y las resoluciones de los 

organismos de la Compañía. di Cuidar, bajo su 

Ad
 

    sutorización del Dir Abrir y cerrar cuentas en 

bancos del girar sobre ellas, aceptar endozos, 

descontar obligaciones uu otros 

instrumento iguitar — obligaciones. Previa- 

autorización del Directorio podra abrir y cerrar cuentas 

en bancos del exterior y girar sobre ellas. q) Nombrar y 

remover libremente a todos los empleados y



trabajadores cuyo nombramiento no este atribuido nia la 

junta General ni al Directorio. a Las d 

reglamentos, estatutos y resoluciones de los organismos 

de la compañía le asignen O competen como 

administrador y representante legal de la Compañía. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: Es atribución del Gerente 

General Suplente ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía, en caso de falta, 

ausencia o impedimento del Gerente General. ARTÍCULO 

VIGESIMO SEGUNDO: Los miembros del Directorio, el 

Comisario, serán nombrados por la Junta General de 

Accionistas.- Gerente General, el Gerente General 

tn
a.

 

Suplente, y el Secretario serán nombrados por e 
rn 

Directorio y por el período de dos (2) años. Pueden ser 08 

reelegidos indefinidamente y podrán ser accionistas o no 

de la Compañía. Continuarán en el desempeño de s E Y 

funciones aun cuando haya fenecido su periodo, hasta 

Y El
 

cu
 ser legalmente reemplazados, salvo el ca 

destitución sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de 

Compañias. ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO: EJERCICIO 

ECONOMICO.- El año económico de la compañia 

10%
] comprenderá el periodo desde el lero. de enero hasta e 

31 de diciembre. ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO.- La 

Junta General adoptara las normas pertinentes para la 

distribución de los beneficios, a propuesta del 

Directorio, luego de haber sido hechas las deducciones 

de Ley. Cada accionista tendrá derecho a percibir 

utilidades líquidas de la Compañia a prorrata de la acción 

emás que la Ley, -
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social pagada. ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO.- La 

Compañía formará un fondo de reserva hasta que éste 

alcance, por lo menos, el 50% del capital social. En 

cada año la compañía segregará de las utilidades líquidas 

un porcentaje minimo del 10% para este objeto. Por 

decisión de la Junta General se podrá formar fondos de 

reserva especiales y facultativos. ARTÍCULO VIGESIMO 

SEXTO.- DE LA FISCALIZACIÓN: La Compañia tendrá un 

Comisario quién será designado por la Junta General. 

Durará dos años en el ejercicio de sus funciones.Es 

atribución y obligación del comisario fiscalizar en todas 

sus partes la administración de la compañía, velando 

porque ésta se ajuste no sólo a los requisitos sino 

también a las normas de una buena administración. 

Además de las atribuciones especiales que puede 

        

   

  

determinarle la junta de accionistas, el comisario 

deberá: UNO. Exigir de los administradores la entrega 

de un balance mensual de comprobación; DOS. Examinar 

en cualquier momento y una vez £ada tres meses, porlo 

menos, los libros y papel de la compañia en los 

estados de caja y cartera TRES. Revisar el balance y la 

cuenta de pérdidas y ganancias y presentar a la junta 

general un informe debidamente fundamentado sobre los 

mismos; CUATROS Convocar a juntas generales de 

accionistas en los cdsos determinados por la ley; 

CINCO. Solicitar a los administradores que hagan constar 

en el orden del día, previamente a la convocatoria de la 

junta general, los puntos que crea convenientes; SEIS. 

 



Asistir. con voz informativo a las juntas generales; 

SIETE. Yigilar en cualquier tiempo las operaciones de la 

compañía; OCHO. Pedir informes a los administradores; 

MUEYE. Proponer motivadamente la remoción de los 

administradores; DIEZ, Presentar a la junta general las 

denuncias que reciba acerca de la administración, con el 

informe relativo a las mismas. El incumplimiento de 

esta obligación de hará personal y solidariamente 

responsable con los administradores. ONCE. 

inspeccionar asiduamente los bienes de la compañia y 

procurar que se tomen oportunamente las medidas de 

conservación o seguridad de los mismos y de los que ella 

tenga en custodia a cualquier título; DOCE. Verificar que 

las operaciones celebradas por cuenta de la compañía 

estén de acuerdo con los presentes estatutos, con las 

decisiones de la junta general, con las de dos 

administradores y con la ley; TRECE. Informar por 

escrito a la junta, a los administradores de la compañía, 

según el cazo, acerca de las irregularidades que 

encuentre en los actos de la compañía; CATORCE. 

Facilitar lo mismo a la junta general que a los 

administradores los informes que le soliciten: y, 

QUINCE. Desempeñar las demás funciones que le señalen 

la junta general, los estatutos y la ley. El 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en los 

numerales 1, 2, 3 y 4 de este artículo será motivo para 

que la junta general o el Superintendente de Compañias 

resuelvan la remoción del comisario, sin perjuicio de que 
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se hagan efectivas las responsabilidades en que hubiere 

incurrido. ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO.- Para la 

disolución y liquidación de la Compañía se observarán las 

normas establecidas en la Ley de Compañías y ademas 

las que la Junta General estime conveniente dictar. El 

Gerente General actuará como liquidador. ARTÍCULO 

VIGESIMO OCTAFO.- Cualquier controversia que se 

suscite entre los accionistas durante la existencia de la 

Compañía y su proceso de disolución y liquidación se 

someterá a arbitraje por parte de los Tribunales de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio Ecuatoriana 

Americana de Quito, según la Ley de Arbitraje Comercial, 

TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital 

se encuentra integramente suscrito y pagado en su 

    

: . /, 
totalidad en efectivo, el que se halla depositado la 

cuenta de integración del Banco Pichincha. — 

EOIONETA PORCENTAJE CAPMTTAL —CAPHAL ACCIONES 
Cs
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SUSCRITO PAGADO A EMITIRSE 

$400 400 

$499 400 

+500 q0b 

o en esta escritura se 

MARÍA JOSE FERROA. —50% $406 
LONNY ESPINOSA S, 50% $400 
TOTAL 100% $500 

CUARTA.- En todo lo no previ 

encuentran incorporadas las/ normas pertinentes de la 

  

     

  

   

    

Ley de Compañias, laz de/ Código de Comercio y las del 

Código Civil, en lo qu Aueren aplicables. Mis abogados 

Evelyn López de Sanchez, Fabián Corral B. y Maria Elena 

Barriga de Corral, están fácultados individualmente para 

realizar todos los trámites y gestiones pata el 

perfeccionamiento de la Compañia. Hasta aqui 

laminuta que «se halla firmada por la Doctora Evelyn 
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López de Sánchez, Abogada con matricula profesional 

número diecinueve cuarenta y nueve, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que los com- 

parecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y 

leida que les fue integramente esta escritura, por mí, el 

Notario firman conmigo. en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

  

“v0by 3 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 10 de Enero. del 2006 

Mediante comprobante No. 729911845. el (la) Sr. LONNY ESPINOZA 

- consignó en este Banco, un depósito de US$ OCHOCIENTOS DOLARES 

para INTEGRACION DE CAPITAL. de ESTRETEGIAS AN S. A. 

ESTRAMERCADO: EA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

FERRO ALBORNOZ MARIA JOSE. - -Juss.|.. 400.00 
ESPINOZA SIMANCAS LONNY FABIAN - [US$ | 400.00 

coo luss | 
luss | 

us.s. |: 

US. | 
US.S. , . 

o fuss lo. L 
Jus |. LC 

US.$. Y 

lus | 4, 
Lluss. | A. 

TOTAL usé. 800.00 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

      
            

OBSERVACIONES: Tasa de interes: 2% de. certifica, dos de ahorro: a30. dias 

para el calculo de intereses. : : 

mente 
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RAZON: Cariifico qu la copia fotostática que po Z 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

Número de Trámite: 7069372 

Tigo de Trámite: CONSTITUCION 

Reservante: 1704491735 LOPEZ RAMIREZ EVELYN DEL COROMOTO 

Fecha de Reservación: 24/10/2005 

Presente: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 
CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Nombre propuesto: ESTRATEGIAS Y MERCADO 5.A. ESTRAMERCADO 

Resultado: APROBADO 

Múmero de Reserva: 7069372 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELÍMINARA El: 22/01/2006 15:50:38 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

<BR ERA PEZ AL 
LAA 2 = 

Lcda. Susana Chisaguano 
Delegada del Secretario General 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al 
sitio web de la Superintendencia de Compañias (wnww.supercias.qov.ec) y consultar los 

nombres que se encuentran aprobados. 

http://www.supercias.gov.ec/web/extranet/cgVclientes/cl extranet _denominaciones.ex... 05/01/2006 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES TIIOCAIOOS 
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¿ON: Mediante Resolución No.66.Q1J 032% dictada por la 

Superintendencia de Compañias el 02 de febrero del año 2006, 

fue aprobada la constitución de la compañía 

ESTRATEGIAS y MERCADO S.A. ESTRAMERCADO, 

otorgada en esta Notaria, e enero del 20606.- Tomá nota 

      
de este particular    argen delaYespectiva maínz.- Quito a 

02 de febrero del año 2006. - 

CTOR RODRIGO SÁLGADO VALDEZ 
OTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 
CERO TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 

02 de febrero del 2.006, bajo el número 747 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía * ESTRATEGIAS Y MERCADO S. A. ESTRAMERCADO ”, otorgada el 
11 de enero del 2.006, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo SEGUNDO de la citada, C onmidad a lo establecido en el Decreto 

  RG/lg.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. ae 

07790 CuI Eva 

Quito, 21 ABR2008 

Señores 

BANCO DEL PICHICNHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ESTRATEGIAS Y MERCADO S.A. 
ESTRAMERCADO, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


